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100.37

RESOLUCIÓN No  
(${resolucion})


“POR LA CUAL SE AUTORIZA EL RETIRO ${tipo_retiro2} DE CESANTÍAS”


La Alcalde del Municipio de Orocue, en ejercicio de las facultades legales y Constitucionales Artículo 315 de la Constitución Política, especialmente las conferidas en el numeral 1º del literal d) del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012.


CONSIDERANDO:


Que la señor(a) ${nombre} ${apellido}, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ${nit}, quien desempeña el cargo de ${cargo}, adscrito a la ${dependencia}; solicitó por escrito el retiro ${tipo_retiro} de Cesantías por valor de ${valor_letras} M/CTE ($ ${valor} M/CTE), con destino (${destino_retiro}), a que tiene derecho por encontrarse laborando al servicio del municipio desde el ${fecha_inicio} hasta la fecha, que el funcionario en mención, eligió al ${fondo_cesantias}, en el cual se consignaron los dineros correspondientes a sus Cesantías causadas hasta el 31 Diciembre de ${anio_anterior}.

Que mediante la revisión de la documentación se concluye que las cesantías son necesarias y convenientes para el bienestar de su familia, por lo anterior es viable con destino (${destino_retiro}). Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1429 de 2010 (que modifico el Art. 256 del Código Sustantivo del Trabajo) y a la aclaración contenida en la Carta Circular 011 del 7 de febrero de 2011 del Ministerio de la Protección Social.

Que el Decreto Reglamentario 2755 de 1996, en su artículo primero, contempla el pago ${tipo_retiro} de cesantías con destino (${destino_retiro}) y el funcionario cumplió con los requisitos exigidos por el Decreto antes citado en el artículo segundo${archivos} 

Por lo anteriormente expuesto, 








RESUELVE


ARTICULO PRIMERO: Autorizar a ${fondo_cesantias}, el pago ${tipo_retiro} de Cesantías a la señor(a) ${nombre} ${apellido}, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ${nit}, quien desempeña el cargo de ${cargo}, adscrito a la ${dependencia}; con destino (${destino_retiro}), por un valor de ${valor_letras} M/CTE ($ ${valor} M/CTE).


ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 




COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Orocue, a los ${dia} días del mes de ${mes} del ${anio}.






Alcalde Municipal





Aprobó: 
Secretaria de Despacho – Secretaría General
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Revisó: 
Profesional contratada- Secretaría General
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